
7585 RESOLUCION de 21 de enero de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.818 la gafa de protección, marea «Me- 
dop», modelo 001-AA-V03-A, fabricada y presentada 
por la Empresa «Medical Optica, Sociedad Anóni­
ma» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec­
ción contra impactos, marca «Medop», modelo OOI-AA-V03-A. 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero. Homologar la gafa de protección, marca «Medop», 
modelo 001-AA-V03-A, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica. Sociedad Anónima» (MEDOP), con domicilio 
en Bilbao-11, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura

tipo universal para protección contra impactos, clasificándose 
como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a im­
pactos y por su protección adicional como 333.

Segundo. Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará mar­
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra 
D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indele­
ble, la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.818 21-1-85
«Medop» 00I-AA-V03-A/333.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de «gafas de 
montura de tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 21 de enero de 1985. El Director general. Francisco 
José García Zapata.

7586 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Trans­
porte, Comercio y Turismo, Sociedad Anónima».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de ju­
nio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso eonteneioso- 
administrativo número 42.698, promovido por «Transporte. Co­
mercio y Turismo, Sociedad Anónima», sobre multa por importe 
de 100.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 42.698. interpuesto 
contra Resolución proferida por el Secretario de Empleo y Rela­
ciones Laborales del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social de fecha 9 de octubre de 1982, debiendo revocar como re­
vocamos, dejando sin efecto el mencionado acuerdo por su dis­
conformidad a derecho, sin mención sobre costas.»

Madrid. 4 de febrero de 1985. El Director general, Enrique 
Horas Poza.

7587 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
María Mancunill Segarra.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de oe 
tubre de 1984 por la Audiencia Territorial de Barcelona en el re­
curso eonteneioso-administrativo número 779/81, por don José 
Maria Mancunill Segarra, sobre subsidio desempleo, cuyo pro­
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-admimstra- 
tivo número 779/81, interpuesto por don José María Mancunill 
Segarra. contra la Resolución de 9 de septiembre de 1981 de la 
Dirección General de Empleo a que se contrae esta litis, y la 
anulamos por no ser ajustada a derecho; sin expresa imposición 
de costas.»

Madrid. 4 oe febrero de 1985. El Director general. Enrique 
Heras Poza.

7588 RESOLUCION de 4 de marzo de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para el año 1984, 
entre el Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza (ICONA) y el personal laboral de la 
Fábrica, de Maderas «El Pinar y Las Matas de 
Valsaín».

Visto el texto del Convenio Colectivo para el año 1984, entre el 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) 
y el personal laboral que presta sus servicios en la. Fábrica de
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Maderas «El Pinar y Las Matas de Valsaín», suscrito el día 25 de 
enero de 1985 por la Comisión negociadora del mismo, al que se 
acompaña el informe emitido por la Dirección General de Gastos 
de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, en cumpli­
miento del artículo 5.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1984, sobre aumento de las 
retribuciones del personal laboral, y, en consecuencia, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo; del Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.° del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión 
Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, 
anteriormente citada, en aplicación del Convenio de referencia.

Segundo.-Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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7589 RESOLUCION de 21 de enero de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.816 la gafa de protección, marca «Me- 
dop», modelo 006-AA-V02-A, fabricada y presentada 
por la Empresa «Medical Optica, Sociedad Anóni­
ma» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec­
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 006-AA-V02-A, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17, de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la Gafa de Protección, Marca «Me- 
’Op», modelo 006-AA-V02-A, fabricada y presentada por la Em­

presa «Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con do­
micilio en Bilbao-11, calle Ercilla, número 28, como gafa de

montura tipo universal para protección contra impactos, clasifi­
cándose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente 
a impactos y por su protección adicional como 080/

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional lleyará mar­
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra 
D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indele­
ble, la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.816 21-1-85
«Medop»/006-AA-V02-A/080.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de «gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos», apro­
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 21 de enero de 1985.-El Director general. Francisco 
José García Zapata.


